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Pachuca de Soto, Hidalgo; a treinta de marzo de dos mil veintidós.

Se da cuenta con el; I. Oficio de cumplimiento remitido por la Comisión de

Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares, constante de tres fojas.

Vista Ia cuenta de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción IV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracciín IV, 99, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracción Y, z, S4S, S44, S4S 346 fracción IY, Z47, g4g,

352, g64, 365,372, 373,3T4,37S, 3Z6, S7T,3ZB,433 fracción Y, 454 fracción

III,435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; r,2,7,r2,fracción II, 16,

fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

r, zr, fracción, XXI, 28, fracción II, 55, 60, 70, 7!, 72, 73, T4 y 75 del

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE

ACUERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta y

agréguense a los autos.

SEGLJNDO. Se tiene a la Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y

Circulares dando cumplimiento al requerimiento realizado el veintiocho

anterior, portanto, se deja sin efectos el apercibimiento hecho alamisma.

TERCERO. IJna vez notificado el presente proveído y remitidas a esta

ponencia las constancias correspondientes agréguense al expediente.

NOTIFÍQUESE. Como en derecho corresponda.

Así lo acordó y firmó el agistrado Leodegario Hernández Cortez, en su

calidad de Instructor, a ando como Secretario de Estudio y Pr ecto

Licenciado Francisco Jo Miguel García Velasco, quien autenti FE.




